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Presidencia del Gobierno
REAL DECRETO 2550/1978, de 3 de 

noviembre, sobre el ejercicio del 
derecho de reunión durante la 
fase de -consulta del Referén
dum Constitucional.

La disposición adicional segun
da del Real Decreto dos mil ciento 
veinte/mil novecientos setenta y 
ocho, de veinticinco de agosto, por 
el que se establecen normas para 
la celebración de consulta directa 
a la Nación por medio de referén
dum, establece que el Real Decre
to-ley veinte/mil novecientos se
tenta y siete, de dieciocho de mar
zo, tendrá carácter supletorio en 
todo lo referente a normas de pro
cedimiento electoral.

Parece oportuno que en la fase 
de consulta del Referéndum Cons
titucional el ejercicio del derecho 
de reunión se efectúe de acuerdo 
con lo previsto en el citado Real 
Decreto-ley.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de la Presidencia, previa de
liberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del días tres de 
noviembre de mil novecientos se
tenta y ocho,

DISPONGO:
Artículo primero. — Por aplica

ción supletoria del Real Decreto- 
ley veinte/mil novecientos setenta 
y siete, de dieciocho de marzo, de 
acuerdo con lo que establece la 
disposición adicional segunda del 
Real Decreto dos mil ciento vein
te/mil novecientos setenta y ocho, 
de veinticinco de agosto, el ejerci
cio del derecho de reunión duran
te la fase de consulta del Referén

dum Constitucional se ajustará a 
lo previsto en la Ley diecisiete/mil 
novecientos setenta y seis, de vein
tinueve de marzo, con las especia
lidades que se señalan en el ar
ticulo siguiente:

Artículo segundo. — Las compe
tencias que la Lev veintisiete''mil 
novecientos setenta y seis, de vein
tinueve de mayo, atribuye a los 
Gobernadores Civiles serán asumi
das por las Juntas Electorales Pro
vinciales, manteniéndose en todo 
caso las atribuciones de la autori
dad gubernativa respecto del man
tenimiento del orden público.

Las comunicaciones y solicitudes 
y las resoluciones de las Juntas 
Provinciales Electorales serán pues
tas por éstas en conocimiento de 
los Gobernadores Civiles, a fin de 
que por dichas autoridades se pue
da informar a las Juntas y adoptar 
las medidas precautorias oportu
nas.

Se excluyen de estas normas las 
reuniones en locales abiertos al uso 
público en forma de manifestación, 
marcha, séquito, cortejo o cual
quier otra modalidad similar, que 
no se autorizarán para los tiñes de 
propaganda constitucional o del 
Referéndum.

Articulo tercero. -- El período de . 
vigencia de esta norma compren
derá desde -el día de la publicación 
dei Real Decreto de convocatoria 
del Referéndum hasta el día si
guiente al de celebración de la 
consulta, ambos incluidos

De conformidad con lo estable
cido en el artículo treinta y ocho 
del Real Decreto-ley veinte/mil 
novecientos setenta y siete, de die
ciocho de marzo, no podrán reali
zarse actos públicos de los regula
dos en el presente Rea! Decreto a 

partir de las cero horas del día in
mediato anterior a la votación.

DISPOSICION FINAL-
El presente Real Decreto entra

rá en vigor el mismo día de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, a tres de no
viembre de mil novecientos seten
ta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia, 

José Manuel Otero Novas.
(B. O. E. núm. 264 de 4-11-1978)

REAL DECRETO 2551/1978, de 3 de 
noviembre, por el que se decla
ra la vigencia de determinadas 
normas para la fase de consulta 
del Referéndum.

Prevista la celebración de Refe
réndum para someter a consulta 
de la Nación el proyecto de Cons
titución, se hace preciso declarar 
la vigencia de determinadas nor
mas de procedimiento general elec
toral durante la fase de consulta 
del Referéndum Constitucional.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de la Presidencia y pre
via deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día tres 
de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho,

DISPONGO:
Artículo primero. — Se declara 

de aplicación a la fase de consulta 
del Referéndum Constitucional lo 
dispuesto en el Real Decreto mil 
ciento treinta y seis/mil novecien
tos setenta y siete, de veinte de 
mayo («Boletín Oficial del Esta
do» número ciento veintisiete), so
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bre habilitaciones para "el ejerci
cio de la fe pública en materia 
electoral; Orden de tres de mayo 
de mil novecientos setenta y siete 
sobre tarifas postales para el envío 
de impresos y propaganda electoral 
(«Boletín Oficial dei Estado» nú
mero ciento seis); Oíd en de cuatro 
de mayo de mil novecientos seten
ta y siete sobre intervención de los 
Servicios de Correos en las Elec
ciones Generales (< Boletín Oficial 
del Estado» número ciento nueve), 
y Circular de la Dirección General 
de Correos y Tt’eccmunicacio íes 
de dieciocho d¿> mayo de mil no
vecientos setenta y siete sobre 
franqueo de impr -sus y propagan
da electoral, en todo cuanto sean 
aplicables y no se opongan a lo 
dispuesto en el Real Decreto dos 
mil ciento veinte/mil novecientos 
setenta y ocho, de veinticinco de 
agosto, por el que se establecen 
normas para la celebración de 
consulta directa a la Nación por 
medio de Referéndum.

Articulo segundo. — El presente 
Real Decreto entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a tres de no
viembre de mil. novecientos seten
ta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia, 

José Manuel Otero Novas.
(B. O. E. núm. 264 de 4-11-1978)

REAL DECRETO 2552/1978, de 3 de 
noviembre, sobre utilización de 
Tos medios de comunicación so
cial del Estado por los Grupos 
Parlamentarios durante la tase 
de consulta del Referéndum 
Constitucional.

En cumplimiento de lo cue esta
blece la disposición adicional se
gunda del Real Decreto dos mil 
ciento veinte/mil novecientos se
tenta y ocho, de veinticinco de 
agosto, previa consulta a los Gru
pos Parlamentarios, a propuesta 
del Ministro de la Presidencia y 
previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 
tres de noviembre de mil nove
cientos setenta y ocho,

DISPONGO:
Articulo primero. — Los Grupos 

Parlamentarios del Congreso de los 
Diputados y del Senado podrán 
ejercer el derecho de uso gratuito 
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de espacios en televisión y radio de 
titularidad pública durante lá fase 
de consulta del Referéndum Cons
titucional, de acuerdo con lo que 
en el presente Real Decreto se dis
pone.

Articulo segundo.—Uno. El con
junto de los Grupos Parlamenta
rios podrá disponer en la progra
mación de Televisión Española, y 
a lo largo del período comprendi
do entre el día de la publicación 
de la convocatoria del Referéndum 
y el día anterior a la fecha de con
sulta, ampos excluidos, de un 
tiempo máximo de treinta minu
tos diarios, exceptuados los sába
dos y domingos. Este tiempo será 
distribuido en espacios de diez mi
nutos cada uno que se emitirán en 
los horarios inicialmente compren
didos entre las quince treinta y 
las quince cuarenta horas; las 
veintidós y veintidós diez horas; 
las veintitrés treinta y las veinti
trés cuarenta horas.

Dos. La distribución de estos 
espacios se efectuará en proporción 
a los escaños de cada uno de los 
Grupos Parlamentarios por el Co
mité para Radio y Televisión a que 
se refiere el articulo quinto de este 
Real Decreto. En todo caso ningún 
Grupo Parlamentario dispondrá de 
un espacio inferior a cinco minu
tos de tiempo.

Tres. Igualmente, los Grupos 
Parlamentarios podrán disponer de 
espacios de utilización gratuita en 
Radio Nacional de España, con 
arreglo a las mismas normas es
tablecidas para Televisión Españo
la, en horarios inicialmente pre
vistos entre las ocho treinta y las 
ocho cuarenta horas; las catorce 
treinta y las catorce cuarenta ho
ras y las veinte treinta y las vein
te cuarenta horas.

Cuatro. Las emisoras integra
das en Radio Cadena Española 
conectarán con Radio Nacional de 
España para difundir los espacios 
a que se refiere el número ante
rior.

Artículo tercero. — Televisión 
Española, Radio Nacional de Espa
ña y Radio Cadena Española no 
contratarán publicidad alguna con 
los Partidos y Asociaciones políti
cas durante la fase de consulta del 
Referéndum Constitucional.

Artículo cuarto. — Los periódicos 
y revistas dependientes dei Orga
nismo autónomo Medios de Comu
nicación Social del Estado podrán 
contratar publicidad con los Parti
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dos y Asociaciones políticas para 
la campaña del Referéndum Cons
titucional al precio de tarifa vi
gente.

Articulo quinto.—Uno. El Comi
té de Radio y Televisión a que se 
refiere el articulo segundo de este 
Real Decreto estará integrado por 
doce Vocales. De ellos, seis repre
sentantes de la Administración, 
designados por el Ministro de Cul
tura, y seis representantes de los 
Grupos Parlamentarios, deslgnadcs 
por la Junta Electoral Central, a 
propuesta de las Mesas de ambas 
Cámaras, oídas las respectivas 
Juntas de Portavoces.

La Junta Electoral Central de
signará asimismo ni Presidente del 
Comité.

Dos. El Comité a que se refiere 
este articulo tendrá a su cargo el 
control de los espacios a que se 
refiere el presente Real Decreto y 
de aquellos otros que le fueran so
metidos a consulta por la Direc
ción General de Radiodifusión y 
Televisión, y entenderá de cuantos 
problemas sobre la aplicación de 
estas normas pudieran surgir.

Artículo sexto. — Por el Ministe
rio de Cultura se dictarán las nor
mas que se consideren precisas 
para el adecuado cumplimiento de 
lo que en el presente Real Decre
to se dispone, que entrará en vigor! 
el mismo día de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a tres' de no
viembre de mil novecientos seten
ta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia. 

José Manuel Otero Novas.
(B. O. E. núm. 264 de 4-11-1978)

REAL DECRETO 2553/1978, de 3 de 
noviembre, sobre nombramien-» 
to de Apoderados para el Refe
réndum Constitucional.

El artículo quince del Real De
creto dos mil ciento veinte/mil no
vecientos setenta y ocho, de vein
ticinco de agosto, establece el pro
cedimiento de designación de In- 
terventores para las Mesas 
Electorales en el próximo Referén
dum Constitucional, previendo la 
posibilidad de cuatro Intervento
res por Mesa Electoral, ya que, al 
aumentar dicho número supondría: 
unas Mesas excesivamente amplia
das, lo que dificultaría el procedi
miento.
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Sin embargo, parece convenien
te que todos los Partidos políticos 
■de adecuada significación puidan 
concurrir a Ja vigilancia de Ja pu
reza del procedimiento electoral, lo 
que puede conseguirse mediante la 
figura de los Apoderados.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de la Presidencia y previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día tres de 
noviembre de mil novecientos se
tenta y ocho,

DISPONGO:
Artículo primero. — Los Partidos 

y Asociaciones políticas que hubie
sen obtenido escaños en las pasa
das elecciones generales al Con
greso y Senado podrán designar 
Apoderados para el Referéndum 
Constitucional en ia forma previs
ta en el presente Real Decreto.

Artículo segundo—Uno. El apo- 
deramiento se formalizará medían
te escritura pública o" ante el Se
cretario de la Junta Electoral Pro
vincial o de Zona, a favor de cual
quier ciudadano que reúna las 
condiciones de elector. El apodera- 
miento habrá de ser suscrito por 
quien ostente facultades para ello, 
de acuerdo con los Estatutos del 
correspondiente Partido o Asocia
ción política.

Dos. Los Gobiernos Civiles, en 
base a los datos obrantes en el Re
gistro de Asociaciones Políticas, 
comunicarán de oficio a las Juntas 
Electorales los nombres de las per
sonas que ostentan en cada pro
vincia la representación legal de 
los Partidos y Asociaciones a que 
se refiere el artículo primero, sin 
perjuicio de que éstos puedan acre
ditar directamente a otras perso
nas ante las Juntas Electorales.

Artículo tercero. — Los Apodera
dos a que se refiere el presente 
Real Decreto tendrán libre acceso 
a todos los Colegios Electorales y 
facultad de hacer constar en el 
acta de la votación todo aquello 
que consideren conveniente, así 
como la de formular las reclama
ciones que consideren oportunas 
ante las Juntas Electorales.

Artículo cuarto. — Por el Minis
terio de la Presidencia se dictarán 
las disposiciones oportunas para la 
ejecución de lo que en el presente 
Real Decreto se dispone, que en
trará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Dado en Madrid, a tres de no
viembre de mil novecientos seten
ta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia, 

José Manuel Otero Novas.
(B. O. E. núm. 264 de 4-11-1978)

Hítelo ilt Eimtih ; (üoiia
ORDEN de 3 de noviembre de 1978 

por la que se declara inhábil la 
jornada de consulta del Refe
réndum Constitucional en los 
Centros docentes dependientes 
del Ministerio de Educación y 
Ciencia.

Ilustrísimo señor:
El artículo 72 del Real Decreto 

2120/1978, de 25 de agosto, por el 
que se establecen normas para la 
celebración de consulta directa a 
la Nación por medio de Referén
dum, en relación con el artículo 
23 de las normas electorales apro
badas por Real Decreto-ley núme
ro 20/1977, de 18 de marzo («Bo
letín Oficial del Estado» del 23), 
establece la posible utilización de 
edificios docentes para el estable
cimiento de las secciones electora
les. Con el fin de no interferir la 
actuación ¿e las que se establece
rán con motivo del Referéndum 
Constitucional en numerosos Cen
tros docentes, y a propuesta de la 
Subsecretaría del Departamento.

Este Ministerio ha resuelto de
clarar inhábil a efectos escolares 
la jornada de la Consulta del Re
feréndum Nacional sobre la Cons
titución en todos los Centros do
centes, estatales o no, dependien
tes de este Ministerio.

Lo que digo a V. I para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I
Madrid, 3 de noviembre de 1973.

CAVERO LATAILLADE
limo, señor Subsecretario del De

partamento.
(B. O. E. núm. 264 de 4-11-1978)

«MISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 3 de noviembre de 1978 

por la que se dan normas para 
facilitar el ejercicio del derecho 
de voto en el próximo Referén
dum Constitucional.

Ilustrísimos señores:
Prevista la celebración del Refe- 

rúndum Nacional sobre la Consti
tución, se hace preciso adoptar las 
medidas necesarias para facilitar 
a los trabajadores la participación 
en el Referéndum, o actuar como 
miembros de las Mesas o como In
terventores.

A tal fin, y habida cuenta de lo 
que determina el artículo 25,3 dé 
la Ley 16/1976, de 8 de abril, de 
Relaciones Laborales, sobre el de
recho al percibo del salario por el 
tiempo indispensable en el caso de 
cumplimiento de un deber inexcu
sable de carácter público y perso-' 
nal, procede declarar de aplicación 
el citado precepto legal para el Re
feréndum.

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. — El tiempo para que 
los trabajadores que tengan la 
condición de electores puedan par
ticipar en el Referéndum Consti
tucional será retribuido por las em
presas, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 25,3 de la 
Ley de Relaciones Laborales, de 8 
de abril de 1976.

Segundo. — Los Delegados pro
vinciales de Trabajo, de acuerdo 
con los Gobernadores Civiles, adop
tarán las disposiciones convenien
tes respecto al horario laboral del 
día del Referéndum y de las horas 
libres de que pueden disponer para 
la votación los trabajadores inclui
dos en el número primero de esta 
Orden, que no serán superiores a 
cuatro, pudiendo los empresarios 
pedir a dichos trabajadores la ex
hibición de justificante expedido 
por la correspondiente Mesa Elec
toral, a los efectos del abono del 
salario del tiempo preciso para la 
votación.

Tercero. — Asimismo, de confor
midad con el articulo 25 de la Ley 
de Relaciones Laborales y el ar
tículo 6.2 del Real Decreto 2120/ 
1978, sobre normas para la cele
bración del Referéndum, se conce
derá el permiso correspondiente a 
los trabajadores que acrediten su 
condición de miembros de Mesas 
Electorales, cuya jornada comple
ta, así como la reducción en la 
jornada laboral de cinco horas, a 
que tendrán derecho el día inme
diatamente posterior al de la con
sulta, serán retribuidas por las 
Empresas, una vez justificada su 
actuación como tales, v no serán 
recuperables.
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Lo que digo a W. U. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 3 de noviembre de 1978.

CALVO ORTEGA
Timos. Sres. Subsecretario de este 

Departamento y Director General 
de Trabajo.

(B. O. E. núm. 264 de 4-11-1978)

HHUHeiOS 0HCIHLE5
3.a Jefatura Regional de Trans

portes Terrestres

Oficina de Burgos
Información pública 

«IBERBUS, Sociedad Anónima», 
solicita establecer un servicio re
gular de viajeros, equipajes y en
cargos por carretera entre La Co- 
ruña y Barcelona, con hijuela de 
Burgos a Vigo.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 11 del Reglamento 
de Ordenación de los Transportes 
Mecánicos Terrestres de 9 de di- 
diembre de 1949, se abre informa
ción pública durante el plazo de 
30 días hábiles, contados a partir 
de la fecha siguiente a la que tenga 
lugar la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, para que las personas físicas 
o jurídicas interesadas puedan pre
sentar por escrito en esta Oficina 
Provincial de Transportes Terres
tres, calle Fernando Alvarez, núme
ro 3, Burgos, y previo examen del 
proyecto, cua n t a s observaciones 
estimen pertinentes acerca de la 
necesidad del servicio, su clasifica
ción conforme a dicho Reglamento 
y el de Coordinación de Transpor
tes Terrestres, condiciones en que 
se proyecta su explotación y tari
fas.

Se convoca expresamente a esta 
información pública, a la Excelen
tísima Diputación Provincial de 
Burgos, Excmo. Ayuntamiento ele 
Burgos, Asociación de Empresarios 
del Servicio Regular de Viajeros 
por Carretera de Burgos, a los 
Ayuntamientos de Melgar de Fema- 
mental, Padilla de Abajo, Villasan- 
dino, Cimillos de S'asamón, Citores 
del Páramo, Villanueva de Argaño, 
Las Quintanillas, Tardajos, Villa- 
yuda, Castañares, Ibeas de Juarros, 
Zalduendo, Espinosa del Camino,

Villambistia, Tosantos, Belorado, 
Castildelgado, Redecilla del Cami
no, Villazopeque, Villanueva de las 
Carretas, Celada del Camino, Esté- 
par, Buniel, Quintanilleja, San Ma
mes, así como a los concesionarios 
de los servicios regulares de viaje
ros siguientes: Burgos - Melgar de 
Fernamental con hijuela; Burgos- 
Sasamón - Grij alba; Burgos - Tobar; 
Burgos-Alar del Rey-Rebolledo de 
la Torre; Burgos-Pedrosa del Prín- 
cipe-Astudillo; Burgos-Fresneda de 
la Sierra, con hijuela; Burgos-Jara- 
millo de la Fuente; Burgos-Santo 
Domingo de la Calzada, con hijue
la y Burgos-León.

Durante el mismo plazo, todas 
las personas distintas del peticio
nario que se consideren con dere
cho de tanteo para la adjudicación 
de cada uno de los servicios pro
yectados o entiendan que se trata 
de una prolongación o hijuela del 
que tenga establecido, lo harán 
constar así por escrito en las mis 
mas dependencias, fundamentando 
su derecho y el propósito de ejer
citarlo.

El Jefe Regional.
5336.-1.410,00

Información pública
D. Marino de las Heras Andrés, 

solicita autorización para realizar 
durante los meses de julio, agosto 
y septiembre de cada año, dos ex
pediciones sencillas, los martes y 
viernes de cada semana, entre Quin- 
tanamanvirgo y Aranda de Duero, 
con salida de Quintanamanvirgo a 
las 15,30 horas y de Aranda de Due
ro a las 19,30 horas.

Se abre información pública du
rante el plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del siguien
te al que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que las 
entidades y particulares interesa
dos puedan presentar por escrito 
en esta Oficina Provincial de Trans
portes Terrestres, sita en la calle 
Fernando Alvarez, número 3, de es
ta ciudad de Burgos, durante las 
horas de oficina y previo examen 
de la petición cuantas observacio
nes estimen oportunas acerca de 
la mencionada solicitud.

Se convoca expresamente a esta 
información pública a la Excelen
tísima Diputación Provincial de 
Burgos, al Excmo. Ayuntamiento de 
Burgos, a la Asociación Provincial

de Empresarios de Servicios Regu
lares de Viajeros por Carretera de 
Burgos, a los Ayuntamientos de las 
localidades de Anguix, Quintana
manvirgo, Boada de Roa, Pedrosa 
de Duero, Villaescusa de Roa, Val- 
cabado de Roa, Mambrilla de Cas- 
trejón, Guzmán, Roa de Duero, La 
Horra, Villalba de Duero y Aranda. 
de Duero, así como a los concesio
narios de los servicios regulares de
viajeros por carretera siguientes? 
Adrada de Haza a Burgos; Tortoles; 
de Esgueva a Aranda de Duero, core 
hijuela y Aranda de Duero a Vallar- 
dolid.

El Jefe Regional.
5361.-980,00

AYUmMIEMTO DE BURGOS
Dictaminadas por la Comisiónt 

Municipal Permanente de este Ex
celentísimo Ayuntamiento, en sur 
sesión ordinaria de 8 de noviembre- 
del año actual, las Cuentas Genera
les de los Presupuestos Extraordi
narios siguientes:

—Adicional Plaza de Toros.
—Calle 4 Gamonal-Villímar.
—Viales Gamonal-Villímar.
—Reformado y revisión de pre

cios.
—Ramales de Villalonquéjar.
—Graderío Campo de Fútbol.
Dando cumplimiento a lo esta

blecido en el punto 2.° del artículo- 
790 de la Ley de Régimen Local de 
24 de junio de 1955 y la Regla 81 
de la Instrucción de Contabilidad 
para Corporaciones Locales, por 
cuanto son de aplicación a estos- 
presupuestos según lo determina 
el artículo 789 y Regla 79 de las an
tes referidas exposiciones, queda 
expuesto al público en la soficinas 
de la Intervención de Fondos, de
este Ayuntamiento, por plazo de li
dias hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de es
te anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, los expedientes de las 
referidas cuentas que contienen los 
documentos y justificantes respec
tivos, así como el dictamen de la= 
Comisión Municipal Permanente,, 
para que durante dicho plazo y los 
8 días hábiles siguientes, puedan, 
formularse las observaciones o re
paros que se estimen oportunos.

Burgos, 13 de noviembre de 1978. 
El Alcalde Presidente, José Muñoz-» 
Avila.


